
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si- 
guientes:  

Número del expediente: Sección 3,® AT/ce-44.252/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo. 
Origen de la línea: Apoyo 20, línea a E. T. 4.583, «Alberto 

Pons Matéu».
Final de la misma:, E. T. 5.080, «José Marqués Torcas».
Término municipal a que afecta: Canovellas y La Ametlla 

del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud- en kilómetros: 0,760 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de 

sección
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de' octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la riiisma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las. condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—5.962-C.

11080 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de. la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente.- Sección 3.* AT/ce-33.080/70.
Finalidad: Ampliación dé la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea 25 KV., 

derivación a E. T. 10,068 «Faema, S. Á.».
Final de la misma: E. T. 5,356, «Furquet, S. A.».
Término municipal a que afecta. Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud ^n kilómetros: 0,053 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, eh_oumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre dea939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la. misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—5.963-C.

11081 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por Ia que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.® AT/ce-44.254/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 14, línea a E. T. 5.529, «Diego 

Castells Valls».
Final de la misma: T. M. 5.693; «Industrias Gabarro, Socie

dad Anónima».
Término municipal a que afecta: La Roca del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,735 aérea.

Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados d e 
sección.

Material de apoyos; Madera, metálicos u hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de. octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento .de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—5.964-C.

11082 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de. autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente; Sección 3.* AT/ce-39.953/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Orgen de la línea: Apoyo número r de la línea a 25 KV., 

«Prat I».
Final de la misma: E. T. 6.054, «Salvat Editores».
Término municipal a que afecta; Viladecáns.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,128, de los cuales, 0,078 de tendido 

aéreo y 0,050 tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre, 3 por 43,1 y 3 por 50 

milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación: Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanée y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—5.965-C.

11083 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseó de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-39.705/74.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 2, a línea 6.527, «Javier Valsells».
Final de la misma: E. T. 6.578, «Luis Lecha Valentín».
Término municipal a que afecta. Montomés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,022 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados d e 

sección.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 > 2619/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de


